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REF: 080013110003-2023-00124-00 

PROCESO: DIVORCIO CIVIL 

DEMANDANTE: MANUEL FERNANDO MERCADO RIAÑO 

DEMANDADO. GINA PAOLA VIZCAINO DELGADO 

 

 

En Atención a la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
apoderado judicial de la parte demandada, y actuando de conformidad 
con las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, Ley 

1564 de 2012; por ser legal y procedente la solicitud de la referida cautela 
dentro del asunto del epígrafe, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 

1.- Decrétese el embargo del bien inmueble casa marcada con el #53-59, 

junto con su solar ubicado en la manzana 3.286a de la urbanización el 

Carmen, de esta ciudad, sobre la banda sur de la carrera 22, entre calles 

53 y 54 que mide y linda norte: 8.00 mts. carrera dicha. sur: 8.00 mts. predio 

que es o fue de zoila roca de Insignares y otra. este: 30.00 mts. predio que 

es o fue de la misma se\ora y otra citada anteriormente. oeste: 30.00 mts. 

predio que también es o fue de la citada se\ora y otra.  Folio de matrícula 

040-132008. Ofíciese de conformidad al señor registrador de instrumentos 

públicos de Barranquilla. 

 

2. Decrétese el embargo y secuestro del vehículo automotor de placas 

RLU940, de marca Ford, línea Fiesta, color negro, carrocería Sedan, a 

gasolina, modelo 2011, numero de motor BM211514, bajo el certificado de  

tradición CT. 902395694.  Líbrese el oficio correspondiente. 

 

3. El despacho se abstiene de decretar medida cautelar sobre el inmueble 

ubicado distinguido con la matricula inmobiliaria No 060-306766 en 

consideración a que dicho inmueble no esta en cabeza de ninguna de las 

partes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

EL JUEZ,       
 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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